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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021

Señores
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA
PROCESO DECLARATIVO  DE  NULIDAD  ABSOLUTA

DE ESCRITURA DE COMPRA-VENTA
RAD. 11001310301520200026300
DEMANDANTE ISABEL RUIZ HERNÁNDEZ
DEMANDADOS NEIDA BRIGITTE MOGUI CASTILLO

WILLIAM ORBERTO AGUDELO OSORIO
INVERSIONES VAR CAL SAS

 
 

MANUEL VICENTE VILLANUEVA LUIS mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.523.842 expedida en la ciudad de Bogotá y con tarjeta profesional
No.  197.409  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  como
apoderado  judicial  de  la  demandada  NEIDA  BRIGITTE  MONGUI  CASTILLO
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.378.298 de Bogotá; en atención a lo
preceptuado en los artículos 96 y 369 del Código General del Proceso y el Auto emitido
por  su despacho del  día  11 de noviembre de 2020,  presento CONTESTACIÓN  DE
DEMANDA, adjunta en el presente correo.

Debido a inconvenientes en la apertura del correo del suscrito, no pude enviarlo
antes de la hora de cierre,  de lo cual se adjunta captura de pantalla en donde se
evidencia la hora en la que se estaba tratando de hacer el ingreso. 

[1]
 En atención a lo preceptuado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020: “la noti�icación personal se entenderá

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a
correr a partir del día siguiente al de la noti�icación. ” Teniendo en cuenta que la noti�icación se hizo por medio de
mensaje de datos el día 30 de septiembre de 2021, los términos empezaron a correr el día 5 de octubre de 2021,
venciéndose los 20 días para la contestación el día 3 de noviembre de 2021.  

--
MANUEL VILLANUEVA LUIS
ABOGADO  DERECHO PROCESAL PENAL COLOMBIANO
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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021 

 
 

Señores 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA 

DE ESCRITURA DE COMPRA-VENTA  

RAD. 11001310301520200026300 

DEMANDANTE  ISABEL RUIZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS NEIDA BRIGITTE MOGUI CASTILLO 

WILLIAM ORBERTO AGUDELO OSORIO 

INVERSIONES VAR CAL SAS 

 

 

MANUEL VICENTE VILLANUEVA LUIS mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.523.842 expedida en la ciudad de Bogotá y con 

tarjeta profesional No. 197.409 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado judicial de la demandada NEIDA 

BRIGITTE MONGUI CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.378.298 de Bogotá; en atención a lo preceptuado en los artículos 96 y 369 

del Código General del Proceso y el Auto emitido por su despacho del día 11 de 

noviembre de 2020, presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, encontrándome 

dentro de los términos legales1, en el siguiente sentido:  

 

I. SOBRE LA NOTIFICACIÓN-. 

En atención al folio 20 de la demanda, se establece que la dirección de 

notificación de la señora NEIDA MONGUI es la calle 64 H No. 76 A-67 y la 

carrera 84 No. 71 B 21 Apto 405 en Bogotá, datos extraídos del proceso penal 

con radicado No. 11001600001720090755 cursante actualmente en la Fiscalía 

105 seccional.  

En dicho proceso, se observa que obra constancia elevada en la Fiscalía 140, 

el 19 de abril de 2013, en donde la señora NEIDA MONGUI actualiza su 

dirección de ubicación, siendo actualmente la calle 86 A # 69T-81, torre 5, 

apartamento 2003, Conjunto Solarium de Ponte Vedra. 

Por lo tanto las direcciones a las que presuntamente se hizo la notificación 

no estaban al servicio de mi cliente, como es de recibido por el abogado de la 

parte activa, en atención a que este funge como abogado de la señora ISABEL 

RUÍZ en el proceso penal.  

Ahora bien, ya como lo anota el abogado de la parte activa, en la propiedad 

objeto de disputa, la señora NEIDA MONGUI en su calidad de propietaria 

                                         
1 En atención a lo preceptuado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” Teniendo en cuenta que la notificación 
se hizo por medio de mensaje de datos el día 30 de septiembre de 2021, los términos empezaron a correr 
el día 5 de octubre de 2021, venciéndose los 20 días para la contestación el día 3 de noviembre de 2021.   
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arrendó el bien, por lo tanto no reside allí y no tiene disponibilidad de la 

correspondencia que llega a la propiedad.  

 

II. SOBRE LOS HECHOS-. 

1. Es cierto, en atención al folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-386145.  

 

2. Es cierto, en atención al folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-386145.  

 

3. No consta, en atención a que el manuscrito relacionado a folio 70 al 71, no 

tiene constancia de recibido por parte del TC CARLOS ALBERTO WILCHES 

GOYENECHE, que se pruebe por la parte demandante. 

No es cierto que mi cliente haya suplantado la identidad de la demandante y 

que esta haya sido despojada con violencia, en atención a que en la denuncia 

que radica número de noticia criminal No. 110016000017200907553 (folios 51 

al 53) y en el mismo manuscrito, esta narra que tenía la propiedad arrendada, 

por lo tanto no tenía la posesión del bien objeto de la controversia.  

 

4. Es cierto que se solicitó la segunda copia como consta de los folios 45 al 50. 

No es cierto que se haya constatado por parte de mi cliente que la 

demandante haya sido suplantada y que la firma es falsa, ya que esta es una 

apreciación subjetiva de la parte.  

 

5. Es cierto que la demandante instauró denuncia. 

Pero no consta que haya sido por el delito de “falsedad en documentos 

públicos”, en atención a que este tipo penal no se encuentra señalado en la ley 

penal (Ley 599 de 2000 artículos 286 al 296). 

No es cierto, en atención a los folios 51 al 53, que la fiscalía receptora haya 

sido 140, ni que esta pertenezca a la Seccional de Delitos Contra el Patrimonio 

Económico. Se lee en el documento que la denuncia se recibió en la URI de 

Engativá y los delitos de falsedad documental están dentro de los delitos contra 

la fe pública.  

 

6. No es cierto, en atención al folio 72 contentivo del derecho de petición 

tramitado ante la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, la 

demandante solicitó que se abstuviera de “efectuar cualquier inscripción o 

anotación sobre el referido folio de matrícula inmobiliaria 50C-386145”.  

 

7. Es cierto que se hizo documento en tal sentido, pero no consta su 

radicación, en atención a que el documento referido a folio 75, no tiene 

constancia de recibido por parte del señor MAURICIO SOPO. 

 

8. Es cierto, en atención al folio 73. 

 

9. Es cierto, en atención al folio 74. 
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10. Es cierto que se solicitó el folio 137 del libro de población, pero dicha 

petición se radicó el día 26 de octubre de 2009, no el 21 de septiembre de 

2009. 

Frente al hecho se señala que mi cliente, junto con su esposo HERNAN xx, 

el día 10 de septiembre de 2009 pusieron en conocimiento de las autoridades, 

las perturbaciones que estos sufrieron por culpa de las agresiones de las que 

fueron objeto por el señor abogado de la demandante CONRADO LOZANO 

BALLESTEROS y los familiares de esta, mediante anotación en el libro de 

población mediante los folios 134 y 135.  

11. Es cierto, en atención a los folios 76 al 78. 

 

12. Es cierto, en atención al folio 79. 

 

13. Es cierto, en atención a los folios 82 y 83. 

 

14. Hecho repetido con el anterior. 

 

15. Es cierto que se produjo respuesta por parte de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, pero esta se hizo el 19 de octubre de 

2009, como costa en los folios 84 y 85. 

 

16. Es cierto, en atención al folio 87.  

 

17. No es cierto, en atención a que el número de radico que se indica, 

pertenece a la respuesta que emitió la empresa GAS NATURAL el día 27 de 

octubre de 2009, según folio 89.  

 

18. Es cierto, en atención al folio 89.  

 

19. Es cierto, en atención al folio 90.  

 

20. Es cierto, en atención a los folios 91 al 118. 

 

21. Es cierto, en atención a los folios 128 al 130. 

 

22. Es cierto, en atención al folio 131.  

 

23. Es cierto que se haya aportado las 14 fotografías aducidas en el proceso 

penal.  

No es cierto que se observe violencia en dichas imágenes, como la 

demandante relató en la denuncia con radicado No. 110016000017200907553 

y el manuscrito al TC CARLOS ALBERTO WILCHES GOYENECHE del 11 de 

septiembre de 2009, esta tenía el predio arrendado, por lo tanto no fue 

despojada.  

Adicionalmente en el folio 146, se anota que no todas las fotografías 

pertenecen a la misma fecha, sin que se observe en estas la fecha y hora en que 

fueron tomadas. Asimismo, no es posible ver con claridad debido a la deficiencia 

de las imágenes y al ser aportadas en blanco y negro.    
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24. Es cierto que la anotación 14 del certificado de tradición y libertad del 

folio de matrícula 50C-386145 existe la orden reseñada, pero esta se 

produjo el 15 de julio de 2010, no el 15 de junio como se narra en el hecho. 

 

25. Es cierto, en atención a los folios 132 al 137. 

 

26. Es cierto que se suscribió contrato de arrendamiento, en atención a los 

folios 138 al 140. 

No es cierto que dicho contrato estuviera vigente, en atención a que el día 10 

de septiembre de 2009, quien se identificó como poderdante de la dueña 

WILLIAM AGUDELO y JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NAVARRETE hizo entrega 

de la propiedad desocupada.  

27. Es cierto, en atención a los folios 141 al 145. 

 

28. Los linderos son concordantes con la escritura pública No. 3156 del 2 de 

septiembre de 2009, título por medio del cual mi cliente adquiere la 

propiedad.  

 

29. La comunicación a la que se aduce, en atención a los folios 191 y 192, 

fue recibida el día 1° de noviembre de 2016, en ella no solo se consigna 

solicitud de explicaciones de la mora en el avance de la investigación, sino 

que: (i) se secuestren los dineros del arrendamiento de la propiedad, (ii) el 

pago del impuesto predial de los años 2010 al 2016, (iii) ordenar la 

restitución de la propiedad y (iv) autorizar a la supuesta víctima el uso y 

disfrute provisional del bien.  

 

30. Al igual que en el hecho anterior, la demandante hace más solicitudes a 

la fiscalía, lo cual se corrobora en el folio 193. 

 

31. La comunicación referida, en atención al folio 194 el abogado 

demandante, solicita: (i) el resultado de la indagación, (ii) las actividades 

pendientes por desarrollar con el fin de “tramitar la solicitud ante el juez de 

conocimiento del archivo definitivo del proceso2”, (iii) cuando se solicite “ante 

el juez de conocimiento del archivo definitivo del presente proceso”3, se 

solicite el restablecimiento de derechos.  

 

32. Es cierto que se elevó dicha solicitud, en atención a los folios 195 y 196.  

 

33. Es cierto que la señora NEIDA MONGUI con la facultad de ser dueña del 

predio ubicado en la calle 64 H No. 76 A 67 barrio Villa Luz en la ciudad de 

Bogotá, adquirido de buena fe por medio de la escritura pública No, 3156 

del 2 de septiembre de 2009, emitida por la Notaría 12 del Circulo Notarial 

de Bogotá, ha celebrado contratos de arrendamiento, siendo estos de la 

esfera privada de la autonomía de la voluntad. 

No es cierto que se aporten fotografías de lo anterior. 

                                         
2 Folio 194 de la demanda, última oración del numeral 2.  
3 Ibídem, numeral 3.  
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34. No es cierto que ese sea el valor de los cánones de arrendamiento, en 

atención a que, en virtud de la autonomía privada de la voluntad de la 

señora NEIDA MONGUI como propietaria de buena fe.  

 

35. Es cierto, en atención a que mi cliente manifiesta que cuando iba a 

realizar el pago, este ya aparecía pagado y no se permitía la expedición de 

nueva factura. El reintegro de dicho dinero por parte de mi cliente a la 

demandante no ha sido posible en atención a la difícil relación que tienen 

las partes y mi cliente manifiesta que desconoce los datos bancarios de la 

señora ISABEL RUIZ.  

Hecho verificable con las fechas y horas de pago en las que la señora ISABEL 

RUIZ manifiesta haber efectuado el pago: 

 Para el año 2016, la primera fecha de pago del impuesto predial era el 

día 15 de abril de 20164 con el 10% de descuento y la demandante 

efectuó el pago el día 29 de junio a las 12: 00 am, folio 157. 

 Para el año 2017, la primera fecha de pago del impuesto predial era el 

día 7 de abril de 20175 con el 10% de descuento y la demandante efectuó 

el pago el día 5 de abril de 2017 a las 12:00 am, folio 159. 

 Para el año 2018, la primera fecha de pago del impuesto predial era el 

día 6 de abril de 20186 con el 10% de descuento y la demandante efectuó 

el pago el día 6 de abril de 2018 a las 12:00 am, folio 161. 

 Para el año 2019, la primera fecha de pago del impuesto predial era el 

día 5 de abril de 20197 con el 10% de descuento y la demandante efectuó 

el pago el día 2 de abril a las 12:00 am folio 156. 

 

36. En atención a los folios 156 al 161, es cierto, pero es de resaltar que en 

todos los comprobantes de recaudo en la casilla “firma del declarante” en 

calidad de propietario, se anota NEIDA BRIGITTE MONGUI CASTILLO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.378.298. 

 

37. Tal como se manifiesta en la respuesta del hecho 35, la demandante no 

permite que el impuesto predial sea pagado por la propietaria NEIDA 

MONGUI de acuerdo a la capacidad crediticia de mi cliente, que por sus 

obligaciones no puede efectuar los pagos en las primeras fechas. 

  

38. No es cierto, en atención a que haciendo la consulta en el portal web de 

la rama judicial Siglo XXI de la noticia criminal 

11001600001720090755300, se observa que se han desarrollado 25 

actuaciones judiciales sobre el particular se resalta las manifestaciones 

efectuadas por: 

 JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS del día 21 de mayo de 2010, el cual niega “la solicitud de 

cancelación de registro obtenidos fraudulentamente toda vez que aún 

                                         
4 Tomado del sitio web: https://www.portafolio.co/economia/impuestos/debe-impuesto-predial-
493923.  
5 Tomado del calendario tributario 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/documentos/calendario%202017_carta-final.pdf.  
6 Tomado del sitio web: https://www.ambitojuridico.com/noticias/tributario/este-es-el-calendario-
tributario-de-bogota-para-el-2018.  
7 Tomado del calendario tributario 2019 de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/CalendarioTributario_2019.pdf.  

https://www.portafolio.co/economia/impuestos/debe-impuesto-predial-493923
https://www.portafolio.co/economia/impuestos/debe-impuesto-predial-493923
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/documentos/calendario%202017_carta-final.pdf
https://www.ambitojuridico.com/noticias/tributario/este-es-el-calendario-tributario-de-bogota-para-el-2018
https://www.ambitojuridico.com/noticias/tributario/este-es-el-calendario-tributario-de-bogota-para-el-2018
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/CalendarioTributario_2019.pdf
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no se ha adelantado la investigación, ni emitido decisión final frente a 

este caso”. 

 JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS del día 18 de junio de 2013, el cual niega el “despacho 

niega la solicitud de la fiscalía respecto al restablecimiento del derecho, 

toda vez que el (sic) juz 36 pmg en audiencia de 15-07-2010 ordena la 

suspensión de la escritura y la cancelación solo opera en decisiones de 

fondo y atendiendo a que el proceso de encuentra en preliminares no 

opera la cancelación”. 

Por lo tanto, la demandante conoce la razón de que la solicitud de 

“restablecimiento de derechos” no le haya sido concedida.  

Frente a los párrafos dos y tres, se anota que no es un hecho, es una 

transcripción legal.  

 

39. No es cierto, en atención a que en el histórico que se extrae del portal 

web de la rama judicial Siglo XXI de la noticia criminal 

11001600001720090755300, se observa que en cinco oportunidades, el 

solicitante retiró la solicitud y de todas las veces que fue negada, solo una 

vez se apeló.  

 

40. Frente al primer párrafo, es cierto en atención a la anotación No. 14 del 

certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-386145. 

Frente al segundo párrafo se anota que no es un hecho, es una transcripción 

legal.  

 

41. Es cierto, en atención a folio 197.  

41.1. La fecha que se establece de dicha diligencia es el día 25 de 

noviembre de 2009, en atención a folios 204 al 206. 

41.2. Es cierto, en atención a folios 198 a 201. 

41.3. Es cierto, en atención a folios 202 a 204. 

41.4. Es cierto, en atención a folios 207 a 210. 

41.5. Es cierto, en atención a folios 211 a 214. 

41.6. Es cierto, en atención a folio 217. 

41.7. Es cierto, en atención a folio 218. 

41.8. Es cierto, en atención a folios 219 a 222. 

41.9. Es cierto que se haya aportado las 14 fotografías aducidas en el 

proceso penal.  

No es cierto que se observe violencia en dichas imágenes, como la 

demandante relató en la denuncia con radicado No. 110016000017200907553 

y el manuscrito al TC CARLOS ALBERTO WILCHES GOYENECHE del 11 de 

septiembre de 2009, esta tenía el predio arrendado, por lo tanto no fue 

despojada.  

Adicionalmente en el folio 146, se anota que no todas las fotografías 

pertenecen a la misma fecha, sin que se observe en estas la fecha y hora en que 

fueron tomadas. Asimismo, no es posible ver con claridad debido a la deficiencia 

de las imágenes y al ser aportadas en blanco y negro (folios 147 al 155).    
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III. SOBRE LAS PRETENSIONES-. 

Sobre este acápite, el suscrito se opone a la prosperidad de las trece  

pretensiones esbozadas por la demandante, y en su lugar se declaren probadas 

las excepciones de mérito de (i) inexistencia de la causal invocada para la 

declaratoria de nulidad, y (ii) prescripción de la nulidad; en consecuencia, se 

condene al pago de costas y agencias en derecho a las que haya lugar a la 

demandante.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO-. 

1. INEXISTENCIA DEL DE LA CAUSAL INVOCADA PARA LA 

DECLARATORIA DE NULIDAD 

La demandante alega que esta nunca suscribió poder especial a favor con el 

señor WILLIAM NORBERTO AGUDELO OSORIO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.356.010.  

Dicha relación jurídica está reglada en el título XXVIII del Código Civil, sobre 

el mandato, el cual lo define como: 

 “un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 

negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la 

primera. 

La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, 

y la que lo acepta apoderado, procurador, y en general mandatario”8 

Su objeto y perfeccionamiento, se encuentra reglado en los artículo 

siguientes, en el sentido del encargo del mandato se puede hacer por escritura 

pública o privada o por cualquier otro medio, en donde la persona manifiesta 

la gestión de sus negocios a otra9, el cual se perfecciona mediante la aceptación 

de este10. 

Igualmente el encargo puede recaer sobre la venta de cosas, para lo cual se 

establece un poder especial: 

“ARTICULO 2168. PODER ESPECIAL PARA VENDER. El poder 

especial para vender comprende la facultad de recibir el precio.” 

Concepto complementando con la práctica notarial en el siguiente sentido:  

“El poder especial para vender o enajenar un inmueble es un 

documento privado, mediante el cual el propietario legalmente 

reconocido, ante la imposibilidad para acudir personalmente a la 

notaria a firmar la escritura pública de compraventa de dicho 

inmueble, faculta o delega por este escrito a otra persona, para que 

firme en nombre y representación -de dicho propietario- la escritura 

pública de compraventa, sus aclaraciones y otras facultades 

particulares que según el caso convenga otorgarle al apoderado.”11 

                                         
8 CÓDIGO CIVIL. ARTÍCULO 2142 
9 Ibídem. ARTÍCULO 2149. 
10 Ibídem. ARTÍCULO 2150. 
11 Tomado del sitio web: https://www.notaria19bogota.com/poder-especial-del-vendedor-para-firmar-
escritura/#:~:text=El%20poder%20especial%20para%20vender,a%20otra%20persona%2C%20par
a%20que  

https://www.notaria19bogota.com/poder-especial-del-vendedor-para-firmar-escritura/#:~:text=El%20poder%20especial%20para%20vender,a%20otra%20persona%2C%20para%20que
https://www.notaria19bogota.com/poder-especial-del-vendedor-para-firmar-escritura/#:~:text=El%20poder%20especial%20para%20vender,a%20otra%20persona%2C%20para%20que
https://www.notaria19bogota.com/poder-especial-del-vendedor-para-firmar-escritura/#:~:text=El%20poder%20especial%20para%20vender,a%20otra%20persona%2C%20para%20que
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De cual también se exigen ciertos requisitos: 

“En dicho poder especial se debe identificar claramente, cada uno 

de los inmuebles que se van a vender incluyendo explícitamente la 

siguiente información: 

1. Número de matrícula inmobiliaria 

2. Cédula catastral 

3. Dirección (nomenclatura), ciudad 

4. Información de la escritura de adquisición 

5. Si el inmueble está afectado a vivienda familiar, dentro de este poder 

especial se debe autorizar también la firma de la escritura de 

cancelación de afectación a vivienda familiar. 

6. Si el inmueble está hipotecado puede venderse el inmueble 

subsistiendo la hipoteca, y el comprador debe conocer y aceptar dicha 

situación. 

7. Se debe hacer reconocimiento ante notario de dicho poder para vender, 

con identificación biométrica del Promitente vendedor. 

8. La Notaría en donde se hizo la verificación biométrica del vendedor, -

en este poder- debe subirlo al repositorio de poderes del VUR -

ventanilla única de registro- 

9. El poder original se anexa y protocoliza con la escritura de 

compraventa.”12 

Ahora bien, de cara al caso en concreto y a la luz del artículo 1740 del Código 

Civil, no se evidencia que mi cliente haya faltado a alguno de los requisitos que 

establece la ley para suscribir la escritura pública No. 3156 del 2 de septiembre 

de 2009 de la Notaría 12 del Circulo de Bogotá D.C., sin que dicha notaría 

evidenciase algún tipo de irregularidad frente al poder especial que se suscribió 

en esa misma notaría, para que el señor WILLIAM NORBERTO AGUDELO 

OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.356.010 pudiese 

firmar en nombre de la señora ISABEL RUIZ HERNÁNDEZ. 

Por lo tanto mi cliente es compradora de buena fe exenta de culpa y en 

consecuencia su título de propiedad es plenamente válido ya que se elevó por 

escritura pública y se hizo el respectivo registro en su folio de matrícula 

inmobiliaria, tal como lo exige la ley13 y desde esa fecha ha ejercido actos de 

señora y dueña.   

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LA NULIDAD. 

En atención a la necesidad de asegurar el Estado de Derecho y consigo su 

seguridad jurídica, la ley ha prescrito que toda acción goza de un término para 

ser impugnado por quien se cree con dicho derecho. 

En el caso objeto de controversia, la demandante alega la nulidad absoluta 

de la escritura pública No. 3156 del 2 de septiembre de 2009 de la Notaría 12 

                                         
12 Ibídem.  
13 CÓDIGO CIVIL.  
ARTICULO 756. <TRADICION DE BIENES INMUEBLES>. Se efectuará la tradición del dominio de los 
bienes raíces por la inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos. 
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del Círculo de Bogotá D.C., para lo cual resulta imperioso acudir al artículo 

1740 del Código Civil, el cual reza: 

“ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo 

todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley 

prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y 

la calidad o estado de las partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa.” 

Sobre los tipos de nulidades, la jurisprudencia ha manifestado:  

“La nulidad puede ser absoluta o relativa. La primera se dirige a 

proteger el interés público o general de la sociedad, pues está 

destinada a castigar lo ilícito, es decir, lo contrario a la ley, las buenas 

costumbres y el orden público. La segunda protege el interés privado 

o particular. Sin embargo, es posible encontrar casos en los que los 

dos intereses -privado y público- se encuentran comprometidos, vr.gr. 

cuando se trata de la defensa de los incapaces.”14 

Frente a la nulidad alegada, señala la legislación: 

“ARTICULO 1742. <OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD 

ABSOLUTA>. <Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 

1936. El nuevo texto es el siguiente:> La nulidad absoluta puede y 

debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando 

aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo 

el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración 

por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando 

no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la 

ratificación de las partes y en todo caso por prescripción 

extraordinaria.” Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la 

Corte Constitucional, mediante Sentencia C-597-98 del 21 de 

octubre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

En el estudio de constitucionalidad de la oración resaltada la Corte señala: 

“Ha sido universalmente aceptado que la causa que justifica el 

instituto de la prescripción de la acción, es sin duda, la seguridad 

jurídica y el orden público, pues el interés general de la sociedad exige 

que haya certeza y estabilidad en las relaciones jurídicas. Sin 

embargo, también se afirma que es la lógica consecuencia de la 

negligencia o inactividad de quien deba hacerla valer oportunamente, 

esto es, dentro del tiempo y condiciones que consagre la ley, "porque 

las acciones duran mientras el derecho a la tutela jurídica no haya 

perecido y ese derecho, generalmente, subsiste en tanto y en cuanto 

no se haya perdido por la inactividad del titular. 

(…) 

La protección de terceros de buena fe frente a situaciones 

externamente regulares, y cuyo vicio interno no están obligados a 

conocer, dio lugar, desde la época clásica del derecho romano, a 

                                         
14 CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA C-597 del 21 de octubre de 1998, Magistrado Ponente Dr. 
Carlos Gaviria Díaz. 
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teorías que el derecho occidental moderno ha recogido, e 

institucionalizado, tales como la doctrina de la apariencia y del error 

común”  

Así las cosas, la Corte encontró ajustada a la  

Constitución la prescripción de la nulidad absoluta amparada en la no 

subsistan de situaciones indefinidamente generadoras de disputas y litigios sin 

fin, incompatibles con la seguridad jurídica y, así mismo, con el derecho a la 

paz, que es el eje de toda nuestra normatividad superior. 

Ahora bien, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha seguido la 

misma línea en cuanto a nulidades de escrituras públicas.  

 En sentencia SC279-202115 con ponencia del Magistrado OCTAVIO 

TEJEIRO, la Corte Suprema de Justicia Salad de Casación Civil, resuelve 

recurso de casación, en donde la peticionaria reclama la nulidad absoluta de 

una escritura pública; en dicha sentencia, la Corte especifica el término de la 

prescripción de la nulidad absoluta y su término de contabilización. 

Frente a la prescripción, señala: 

“2.1 dispone el artículo 1742 del Código Civil, subrogado por el 2° 

de la Ley 50 1936, que la nulidad absoluta cuando no es generada 

por objeto o causa ilícitos, puede sanear sea por la ratificación de las 

partes y “en todo caso por la prescripción extraordinaria”, de donde 

emerge que todas las causales de nulidad absoluta, aún las derivadas 

de objeto o causa ilícitos, pueden sanearse por la prescripción 

extraordinaria regulada por el artículo primero de la Ley 50 de 1936 

que redujo a 20 años los términos de las prescripciones 

treintenarias16, e incluyo “el saneamiento de las nulidades absolutas”. 

Tal fenómeno es de carácter extintivo, pues su configuración tiene por 

consecuencia el saneamiento de este tipo de nulidad, lo que, de suyo 

apareja que en lo sucesivo no sea sable discutir la validez del negocio 

jurídico por vía de jurisdiccional.”17 

“Según lo indicó esta Corporación en SC - 13 oct. 2009, exp. 2004-

00605-01, el fundamento del instituto de la prescripción extintiva 

radica en el mandamiento del orden público y la paz social; propende 

por otorgar certeza y seguridad a los derechos subjetivos mediante la 

consolidación de situaciones jurídicas prolongadas y la supresión  de 

la incertidumbre que pudiera ser generada por la ausencia del ejercicio 

de las potestades.”18 

Sobre la contabilización del término de la prescripción señala: 

“Al tamiz lo expuesto, si se promueve demanda con pretensión de 

nulidad de compraventa de un bien raíz por causal de “falta de 

consentimiento” (art. 1502 C.C.), por quién acude a la jurisdicción 

aduciendo su calidad verdadero dueño que fue suplantado en aquel 

la prescripción debe contarse, necesariamente, a partir del momento 

en el que tuvo conocimiento del hecho, y en su defecto, desde que se 

                                         
15 RAD No. 11001310302120040008802. Del 15 de febrero de 2021.  
16 Nota del aparte jurisprudencial tomado: “Posteriormente disminuido a 10 años por la Ley 791 de 2002” 
17 Ibídem, página 12. 
18 Ibídem, página 13. 
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perfeccionó y se dio publicidad negocio jurídico, es decir, desde su 

inscripción en la oficina de registro de instrumentos públicos, cual 

ordena el artículo 756 del código civil.”19 

(…) 

“En el panorama descrito, con la independencia que la demandante 

hubiera participado en la celebración del contrato, si el 13 de marzo 

de 1956 se inscribió escritura en el Registro, se entiende que en esa 

gata tuvo publicidad; por ende, desde ahí empezó a correr el término 

de prescripción para que la señora Rosa Emilia Villamil demandara  la 

validez de este acto, de haber estimado que está viciado por nulidad 

absoluta.” 

Ahora bien y en consonancia con lo anterior, se trae a colación la Ley 791 

de 2002, la cual modificó los términos para la prescripción en materia civil, y 

en especial, la prescripción extraordinaria la disminuyó de 20 años a 10 años; 

señala el artículo 2532 del Código Civil: 

“ARTICULO 2532. <TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA>. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> 

<Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 791 de 2002. El nuevo 

texto es el siguiente:> El lapso de tiempo necesario para adquirir por 

esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona 

y no se suspende a favor de las enumerados en el artículo 2530.” 

En atención a los preceptos legales y jurisprudenciales, de cara al caso en 

concreto, resulta evidente que la nulidad alegada por la demandante prescribió 

el día 3 de septiembre de 2019, razón por la cual no tiene vocación de 

prosperidad.  

 

V. MEDIOS PROBATORIOS-. 

 

 DOCUMENTALES: 

En concordancia con el artículo 245 y 246 del CGP.  

1. Radicación No. 72315 del 30 de septiembre de 2009 de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL. 

2. Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula No. 50C-386145. 

3. Denuncia efectuada por la señora NEIDA MONGUI el día 10 de septiembre 

de 2009 en la URI de Engativa. 

4. Memorial suscrito el día 1° de febrero 2010 efectuada por la señora MARÍA 

LUZ VARGAS a la fiscalía 29 de delitos contra el patrimonio económico 

dentro del radicado 07505. 

5. Memorial suscrito por la señora NEIDA MONGUI del dia 5 de octubre de 

2010, donde remite documentación.  

6. Copia de la promesa de compraventa del día 28 de agosto de 2009.  

7. Otrosí a la promesa de compraventa.  

8. Copia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN MANUEAL RODRÍGUEZ 

NAVARRETE. 

                                         
19 Ibídem, Página 20.  
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9. Copia de la cédula de ciudadanía del señor WILLIAM NORBERTO 

AGUDELO OSORIO.  

10. Relación de los vehículos entregados. 

11. Recibo de pago. 

12. Entrega de la casa.   

13. Constancia suscrita por el Asistente de la Fiscalía 140 JORGE URIBE 

DÍAZ, del día 19 de abril de 2013, en donde consta la actualización de 

dirección de ubicación, de la señora NEIDA MONGUI. 

14. Derecho de petición radicado el día 29 de octubre de 2021, ante el CAI 

DE VILLA LUZ, en donde se solicita los folios 134 y 135 del libro de 

población del día 10 de septiembre de 2009.  

2.1. Una vez se produzca la respuesta se hará llegar al juzgado- 

15. Constancia del pago de valorización del día 3 de noviembre de 2021.  

16. Copia del recibo de ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO del periodo julio 

agosto de 2021 del predio ubicado en la calle 64 H # 76ª-67. 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE: 

En concordancia con el artículo 198 y 202 del CGP.  

Solicito citar, para que en audiencia, la demandada NEIDA BRIGITTE 

MONGUI CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 152.378.298, 

absuelva el interrogatorio de parte, de acuerdo al cuestionario que se formulará 

en la respectiva audiencia en relación con los hechos materia del litigio. 

 

 TESTIMONIAL 

En concordancia con el artículo 208 y 212 del CGP.  

 

1. Solicito citar, para que en audiencia, la señora MARÍA LUZ VARGAS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.622.546, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá en la avenida calle 63 # 111ª-40 y teléfono celular 311 

828 7927, para que relate la forma en la que la señora NEIDA MONGUI se 

enteró de la venta de la casa ubicada en la calle 64 H # 76ª-67 y su 

participación en la negociación. 

2. Solicito citar, para que en audiencia, el señor MARCO HERNANDO 

BERNAL ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 6.772.270 de 

Tunja, domiciliado en la ciudad de Bogotá en la calle 86ª # 69T-81, torre 5, 

apartamento 2003 y teléfono celular 314 3364912, para que relate la forma 

en la que la señora NEIDA MONGUI se enteró de la venta de la casa ubicada 

en la calle 64 H # 76ª-67, la negociación de la propiedad y la forma de pago. 

3. Solicito citar, para que en audiencia, la señora SONIA GÓMEZ CORTÉS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.728.666 de Bogotá, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá con correo electrónico 

tusogo@hotmail.com  y teléfono celular 300 215 8988, para que relate la lo 

que sucedió el día de la entrega de la  casa ubicada en la calle 64 H # 76ª-

67, el día 9 de septiembre de 2009. 

 

VI. ANEXOS-. 

mailto:tusogo@hotmail.com
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Con el presente escrito se acompañan los documentos relacionados en el 

acápite de pruebas. 

VII. NOTIFICACIONES-. 

 

El suscrito recibe notificaciones en la ciudad de Bogotá D.C. en la calle 48 a 

sur # 88C-80 OFI 165, en el correo electrónico 

manuel.villanueva.62@gmail.com y al celular 318 614 7259. 

Mi poderdante recibe notificaciones en la ciudad de Bogotá en la calle 86ª # 

69T-81, torre 5, apartamento 2003 y al correo electrónico 

neidamongui@hotmail.com . 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 
MANUEL VICENTE VILLANUEVA LUIS 

C.C. No. 79.523.842 de Bogotá 
T.P. No. 197.409 del C.S. de la J. 

CEL: 318 614 7259 
CORREO ELECTRÓNICO: manuel.villanueva.62@gmail.com.  

 
 

 
 
 

mailto:manuel.villanueva.62@gmail.com
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Señor: 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: Ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 9 No 11-45-Torre Central piso 2. 
E.                                                       S.                                                  D. 
 
 
 

DEMANDANTE: ISABEL RUIZ HERNÁNDEZ - C.C. 41 770 062 de 
Bogotá. 

DEMANDADOS: NEIDA BRIGITTE MONGUI CASTILLO C.C. 
52.378.398 de Bogotá.  
WILLIAM NORBERTO AGUDELO OSORIO C.C. 
19.356.010 de Bogotá. 
OSWALDO ENRIQUE CALDERÓN VARGAS C.C. 
19.110.891, Representante Legal de 
INVERSIONES 
VAR CAL SAS Nit. 8300336722.  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA CURADOR AD LITEM 
de WILLIAM NORBERTO AGUDELO OSORIO 
C.C.19.356.010 de Bogotá. 

REFERENCIA: 110013103001520200026300.  

 

ESPERANZA SÁNCHEZ GUEVARA mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al píe de mi respectiva firma; en calidad de 

CURADOR AD LITEM de WILLIAM NORBERTO AGUDELO OSORIO, dentro 

del proceso del epígrafe, de conformidad con el auto de fecha 11 de 

septiembre del 2023, ratificado mediante comunicación de fecha 04 de 

octubre del 2023; con presente me permito dar contestación a la demanda 

encontrándome dentro del término previsto por el artículo 369 de CGP; según 

los siguientes: 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

En cuanto a los hechos narrados en la demanda y fundamento de esta, 

numerales del primero (1) al cuadragésimo noveno (41.9), manifiesto al 

despacho que no admito ni reconozco ninguno de estos, por expresa 

prohibición legal, lo anterior con fundamento en el artículo 56 del CGP en 

concordancia con el artículo 191 de la normatividad en comento. 

En vista de  que no me constan deben ser probados por la parte actora. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Los efectos de la nulidad declarada judicialmente en sentencia con fuerza de 
cosa juzgada se encuentran contemplados en el artículo 1746 del código civil, 
los cuales son los siguientes: 

 Confiere el derecho a las partes de restituir las cosas a su estado 
anterior, es decir, a como estaban antes de que hubiera existido el acto o 
contrato declarado nulo. 
 También da derecho a las restituciones mutuas, es decir, del pago de 
las mejoras, las restituciones de las especies y de sus frutos, etc. 

mailto:Ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En este último caso cada una de las partes será responsable de la pérdida de 
las especies o del menoscabo que se haya producido por su culpa. 
 

Por lo que me permito formular excepción de fondo denominada: 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION INVOCADA. 

Habida cuenta que conforme al certificado de tradición y libertad  de fecha 

30 de agosto del 2021, con matrícula inmobiliaria No. 50C-386145, de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro, aparece 

la anotación No. 012 de fecha 3 de septiembre del 2009, donde se observa 

COMPRAVENTA de:: RUIZ HERNÁNDEZ ISABEL C.C. 41770 062 A: MONGUI 

CASTILLO NEIDA BRIGITTE CC.52378298 mediante escritura pública No. 

3156 otorgada en  la Notaría 12 de Bogotá, D.C.,   acto que inscribió 

escritura en el registro, se entiende que en esa  fecha tuvo publicidad; por 

ende, desde ahí empieza a correr el término de prescripción para que la 

señora RUIZ HERNÁNDEZ ISABEL demandara, por tanto la nulidad alegada 

por la demandante prescribió el día 3 de septiembre de 2019, razón por la 

cual no esta llamada a prosperar la demanda. 

 

De acuerdo a lo anterior, de las pretensiones incoadas por la parte 

demandante de la primera (1) a la decimotercera (13) me   atengo a las que 

resulten probadas dentro del proceso, incluyendo las de saneamiento que se 

deben adoptar conforme al CGP-.  

   

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sustantivos: Arts. 673, 762, 764 y SS. 981 y concordantes, 2512, 2513, 2518, 
2531 y SS; del Código Civil.   
Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CGP (LEY 1564 DE 2012) 
articulo 375 y siguientes del CGP ley 791 del 2002, ley 153 de 1857 artículo 
41, Inscripción de la demanda articulo 591 CGP. 
Procedimentales Generales: Arts. 361 concordantes, Arts.368 al 373 del 
CGP (LEY 1564 de  2012).  
Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 375. NUMERAL 5, 
del CGP. (Ley 1564 De 2012).  
 

IV. PRUEBAS 

Tener como tales las allegadas al proceso por la parte demandante y la 
actuación surtida en el proceso hasta la fecha  
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V. NOTIFICACIONES 

La suscrita en la secretaría del juzgado o en la carrera 47 No. 22 -45 en mi 

correo electrónico: aranza6526@hotmail.com  o al celular No.311-5017013 

de la ciudad de Bogotá.  

  

Del Señor Juez, 

Atentamente,                                 
 
-------------------------------------------- 
ESPERANZA SÁNCHEZ GUEVARA. 
C.C. No. 51.809.165 de Bogotá. 
T.P. No. 94.454 del C.S.J. 
 

 

 

mailto:aranza6526@hotmail.com


PROCESO No.2020/00263 CONTESTACION CURADURIA.

ezperanza sanchez guevara <aranza6526@hotmail.com>
Mar 31/10/2023 9:10 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (598 KB)
PROCESO No.2020-0263 JUZG 15 CTO BTA - CONTESTACION CURADURIA.pdf;

Sr. Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá
E. S. D.

Actuando en mi condición de Curadora Ad Lite del Sr. William Norberto Agudelo Osorio dentro del
proceso referenciado y encontrándome dentro del termino de ley, allego archivo (pdf) que con�ene la
contestación a la demanda  Osorio.

Por lo anterior, solicito al despacho, proceder de conformidad.

Atentamente,
ESPERANZA SANCHEZ GUEVARA
C.C. No.51.809.165 de Bogotá
T.P. No. 94.454 de C.S.J.



 

Sanabria Gómez Abogados S.A.S. Carrera 1 Este nro. 72A 94 Ap. 501. Tel. 318 240 3563 

Página 1 de 10 

Señores  

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DEMANDANTE:    MIGUEL ÁNGEL PÉREZ Y OTROS 

DEMANDADO:  HOSPITAL MEDICAL PROINFO S.A.S. 

LLAMADO EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICADO: 11001310301520200035200 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A. 

(“LIBERTY”), presento un recurso de reposición contra el auto del 21 de marzo de 

2024 (el “Auto”). 

 

SOLICITUD 

 

El Auto declaró infundada la excepción previa que el juzgado le atribuyó a LIBERTY 

y condenó en costas por $750.000. Pido que se revoque el Auto en tanto que 

LIBERTY no presentó excepciones previas y ellas se deben resolver como un 

recurso de reposición.  

 

En subsidio, pido que se revoque el auto en tanto que, efectivamente, se 

incumplieron las formalidades de la demanda.  

 

En subsidio de lo subsidiario, pido que se revoque la condena en agencias de 

derecho. 
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FUNDAMENTOS 

 

Antes de exponer los fundamentos de las solicitudes, es necesario hacer un breve 

recuento de lo sucedido en este proceso: 

 

1. El 16 de junio de 2022, el juzgado admitió el llamamiento en garantía del 

demandado contra LIBERTY (archivo 10 del cuaderno 2). 

2. El 26 de julio de 2022, en término de la notificación personal, presenté un 

recurso de reposición contra el auto admisorio del llamamiento en garantía 

con base en que el llamamiento en garantía había incumplido el numeral 7 

del artículo 82 del Código General del Proceso (“C.G.P.”) por carecer de 

juramento estimatorio (archivo 3 del cuaderno 2 y archivo 1 del cuaderno 3). 

3. El 1.° y el 2 de agosto de 2022, el llamante en garantía descorrió el traslado 

del recurso de reposición (archivos 4 a 6 del cuaderno 2). 

4. El 4 de agosto de 2022, contesté la demanda y el llamamiento en garantía 

(archivo 12 del cuaderno 1). 

5. El 7 de septiembre de 2022, el juzgado volvió a admitir el llamamiento en 

garantía del demandado contra LIBERTY (archivo 7 del cuaderno 2), que se 

notificó el 3 de noviembre de 2022. 

6. El 4 de noviembre de 2022, reiteré el recurso de reposición contra el auto 

admisorio del llamamiento en tanto que se había vuelto a admitir (archivo 8 

del cuaderno 2). 

7. El 11 de enero de 2023, se emitió un informe secretarial según el cual, por 

errores internos del juzgado, las contestaciones de LIBERTY y el primer auto 

admisorio del llamamiento no se habían incluido en el expediente, por lo que 

el juzgado había emitido un nuevo llamamiento (archivo 11 del cuaderno 2). 
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8. El 21 de junio de 2023, de acuerdo con el informe secretarial, el juzgado 

decidió dejar sin efecto el auto del 7 de septiembre de 2022 (archivo 13 del 

cuaderno 2). 

9. El 21 de junio de 2023, el juzgado decidió no darle valor al recurso de 

reposición presentado por LIBERTY contra el auto del 16 de junio de 2022 y, 

en su lugar, tramitarlo como una excepción previa (archivo 12 del cuaderno 

2). 

10. El 26 de junio de 2023, presenté un recurso de reposición contra la decisión 

del 21 de junio de 2023 (archivo 15 del cuaderno 2). 

11. El 10 de julio de 2023, el juzgado decidió correr traslado de las supuestas 

excepciones previas mediante fijación en lista (archivo 2 del cuaderno 3). 

12. El traslado de las excepciones previas venció en silencio (archivo 3 del 

cuaderno 3). 

13. El 29 de noviembre de 2023, el juzgado confirmó la decisión de tramitar el 

recurso como una excepción previa (archivo 19 del cuaderno 2) 

14. El 21 de marzo de 2024, el juzgado negó la excepción previa y condenó a 

LIBERTY en agencias de derecho por $750.000. 

 

De estos hechos, objetivos y comprobables, se deriva la procedencia de las 

solicitudes de este recurso de reposición por los siguientes motivos: 

 

1. LIBERTY no presentó excepciones previas 

 

LIBERTY no presentó una excepción previa, sino un recurso de reposición. El 

archivo 1 del cuaderno 3 no contiene ninguna excepción previa, sino un recurso de 

reposición contra el auto admisorio del llamamiento en garantía. 
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Además, en el cuaderno 2 se ve en los archivos 3 y 8 que LIBERTY presentó un 

recurso de reposición contra el auto admisorio del llamamiento en garantía con base 

en que no se había presentado un juramento estimatorio.  

 

No obstante, el juzgado transformó oficiosamente el recurso de reposición en una 

excepción previa. Contra ese auto, presenté un recurso de reposición que consta 

en el archivo 15 del cuaderno 2. 

 

Esta fue una decisión violatoria del debido proceso en tanto que el juzgado se 

autoasignó facultades interpretativas que no le correspondían. Si consideraba que 

el recurso de reposición era improcedente, lo debió haber negado, no convertirlo de 

oficio en una excepción previa cuya presentación LIBERTY negó tácitamente al no 

presentar excepciones previas y expresamente en el recurso de reposición del 26 

de junio de 2023. 

 

Si bien el juzgado negó el recurso, es, por decir lo menos, injusto que el juzgado 

transforme los memoriales de una parte en actuaciones que la parte no hizo y, 

después, no solo las niegue, sino que condene a la parte en agencias en derecho. 

Se está castigando a una parte por una actuación que la parte no presentó. 
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Asimismo, ningún deber del artículo 42 del C.G.P. faculta al juez para transformar 

un recurso en una excepción previa. El deber del numeral 5 solo permite interpretar 

“la demanda” para “decidir el fondo del asunto”, no interpretar un recurso para 

convertirlo en una actuación que no se presentó. 

 

2. LIBERTY no argumentó incumplimiento del numeral 7 del artículo 82 del 

C.G.P., sino del numeral 9 

 

Como se puede leer en la página 64 del archivo 1 del cuaderno 3 del expediente, el 

recurso de reposición de LIBERTY se presentó por falta de juramento estimatorio 

contra el auto admisorio del llamamiento en garantía, llamamiento que obra en el 

archivo 1 del cuaderno 2 del expediente.  

 

LIBERTY no presentó un recurso contra el auto admisorio de la demanda ni 

argumentó la falta de determinación de la cuantía. 

 

A pesar de lo anterior, el Auto afirmó equivocadamente lo siguiente: 

 

“lo primero que se advierte en el medio impugnativo allegado 

es lo relativo a la estimación de la cuantía a fin de determinar 

la competencia (núm. 9 del Art. 82 en armonía con el 26 del 

C.G.P), y verificado nuevamente el libelo genitor, se 

evidencia el cumplimiento de este requisito, relacionado como 

‘JURAMENTO ESTIMATORIO’”. (Subrayo y resalto). 

 

Y, posteriormente: 
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“no es viable inadmitir la demanda que aquí cursa para que 

se establezca el monto de la cuantía, pues como se ha 

dicho anteriormente, está más que clarificado y expuesto 

ello”. (Subrayo y resalto). 

 

Más allá de las diferencias entre cuantía y juramento estimatorio, lo cierto es que el 

Auto, con el mayor respeto, sencillamente ignoró lo escrito en el recurso de 

reposición. 

 

LIBERTY jamás pidió que se inadmitiera la demanda para establecer la cuantía. 

Pidió que se inadmitiera el llamamiento en garantía, no la demanda, para que se 

presentara un juramento estimatorio, no la cuantía. 

 

En ningún momento se atacó al llamamiento en garantía por incumplir el numeral 9 

del artículo 82 del C.G.P. Lo que se acusó fue el incumplimiento del numeral 7 del 

artículo 82 del C.G.P., un requisito diferente. Esto se puede comprobar con una 

lectura la página 64 del archivo 1 del cuaderno 3. 

 

Por tanto, es inentendible que el Auto le hubiera atribuido a LIBERTY un argumento 

que nunca presentó. 

 

3. LIBERTY no repuso el auto admisorio de la demanda, sino el auto 

admisorio del llamamiento en garantía 

 

Como si lo anterior fuera poco, el juzgado no presentó el recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda, sino contra el auto admisorio del 

llamamiento en garantía. 
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En el numeral 3.3 del Auto se copió y pegó una imagen de la demanda con un 

juramento estimatorio. Concretamente, se tomó un pantallazo de la página 63 del 

archivo 1 del cuaderno 1 que, en efecto, tiene un juramento estimatorio. 

 

Esto fue un error del Auto para efectos de resolver el recurso de reposición de 

LIBERTY porque LIBERTY no acusó la falta de juramento estimatorio en la 

demanda, sino en el llamamiento en garantía. 

 

La demanda, como mencioné, está en la página 63 del archivo 1 del cuaderno 1. El 

llamamiento en garantía está en las páginas 1 a 3 del archivo 1 del cuaderno 2. En 

esas tres breves páginas, el juramento estimatorio brilla por su ausencia y eso fue 

precisamente lo único que se advirtió en el recurso de reposición. 

 

4. No aparecen agencias en derecho causadas, por tanto, decretarlas 

incumplió el numeral 8 del artículo 365 del C.G.P. 

 

El artículo 361 del C.G.P. dispone que las agencias en derecho son un tipo de costas 

y el numeral 8 del artículo 365 del C.G.P. dispone que “solo habrá lugar a costas 

cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación”. (Subrayo y resalto). 

 

Pues bien, en el expediente no aparece que se hubieran causado agencias en 

derecho. De hecho, si algo está probado en el expediente es todo lo contrario: que 

las agencias no se causaron porque el llamante en garantía no se pronunció 

respecto del traslado de las excepciones previas. 

 

En el archivo 3 del cuaderno 3 del expediente digital se ve con claridad que el 

traslado de las excepciones previas venció en silencio: 
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Las agencias en derecho son un pago por los gastos de apoderamiento en que 

incurrió la parte vencedora. La Corte Constitucional definió las agencias así en la 

Sentencia C-089 de 2002: 

 

“las agencias en derecho no son otra cosa que la 

compensación por los gastos de apoderamiento en que 

incurrió la parte vencedora, aún cuando pueden fijarse sin que 

necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un 

profesional del derecho.  No obstante, esos valores son 

decretados a favor de la parte y no de su representante 

judicial, sin que deban coincidir con los honorarios pactados 

entra ésta y aquel”. (Subrayo y resalto). 

 

En el mismo sentido, el artículo 2 del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura dispone que para la fijación de agencias en derecho el 

juez debe tener en cuenta la naturaleza, la calidad y la duración “de la gestión 

realizada por el apoderado o parte”. 
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Por tanto, si la parte no hizo gestión, como es este asunto, carece de sentido que 

se le asignen agencias. El llamante en garantía estaría recibiendo un pago regalado 

por el juzgado y habría un enriquecimiento sin justa causa. 

 

Además, el valor de $750.000 carece de fundamento. El numeral 8 del artículo 5 del 

Acuerdo PSA16-10554 de 2016 prevé la tarifa para asuntos “reseñados en el 

numeral 1 del artículo 365 de la Ley 1564 de 2012”, como es el de las excepciones 

previas, entre medio salario mínimo y cuatro salarios mínimos. Sin motivación ni 

justificación, el juzgado fijó agencias en $750.000. ¿Con base en qué? No se sabe. 

 

Mal haría el juzgado en argumentar que el descorrimiento del recurso de reposición 

por parte del llamante en garantía consistió en un descorrimiento de las excepciones 

previas.  

 

Primero, el propio juzgado convirtió oficiosamente el recurso en excepciones 

previas. De manera que sería inconstitucional que tomara dos decisiones 

contradictorias pero ambas contrarias a LIBERTY: por una parte, modificar el 

recurso de LIBERTY por una excepción previa, pero, por otra parte, aceptar el 

descorrimiento del recurso como un descorrimiento de excepciones previas. Ello 

implicaría un trato desigual. 

 

Segundo, fue el propio juzgado quien fijó un traslado para que se descorrieran las 

excepciones previas. Esto consta en el archivo 2 del cuaderno 3 del expediente 

digital: 
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Este traslado fue posterior al descorrimiento del recurso, lo que demuestra la 

intención del juzgado de tratar de manera diferente el trámite del recurso de 

reposición del trámite de la excepción previa. 

 

Tercero, reitero, la secretaría del Despacho dejó la constancia en el archivo 3 del 

cuaderno 3 del expediente digital de que el traslado de las excepciones previas 

había vencido en silencio, lo que, otra vez, demuestra que el juzgado diferenció el 

traslado del recurso del traslado de la excepción previa. 

 

Respetuosamente,     

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ    

C.C. 79.451.316 Btá.    

T.P. 64454 C.S. de la J. 
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Enviado el 27 de octubre de 2023 
Señor 
JUEZ QUINCE (15º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
Atn. Dr. Orlando Gilbert Hernández Montañez 
Juez 
Calle 12 # 9 – 23, piso 2, Edificio Virrey - Torre Norte  
Correo electrónico. ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
E.        S.        D. 
 
REF. DEMANDA VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE HARLEY CANGREJO QUIROGA, ALONSO 
CANGREJO QUIROGA, WILMER CANGREJO QUIROGA, ARGEMIRO CANGREJO QUIROGA, FANNY 
CANGREJO QUIROGA, YANIRA CANGREJO QUIROGA, DEYRA CANGREJO QUIROGA, NUBIA 
CANGREJO QUIROGA CONTRA ADELINA LADINO COBOS. 
 
Apoderada de la parte Actora. Dra. ALBA JANETH SANABRIA GOMEZ e-mail 
janethsanabriagomez@gmail.com 
 
RAD. 11001310301520220024000 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 
CALENDADO 23 DE OCTUBRE DE 2023 NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DEL DIA 24 DEL 
MISMO MES – ASUNTO RESUELVE NULIDAD - Este memorial se envía con la formalidad establecida en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 3 inciso 1º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Respetuoso y cordial saludo, 
 
En mi calidad de Apoderado Judicial de la Señora ADELINA LADINO COBOS, demandada; mediante 
el presente escrito ante usted Señor Juez, oportunamente dentro del término legal y judicial para 
el efecto, presento oportunamente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra 
de la providencia enunciada en el asunto, por las siguientes razones: 
 

DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA  
 
Luego de hacer una acertada relación normativa, concluye erradamente su señoría al manifestar 
(3.2.) “(…) Descendiendo al asunto de autos, se evidencia que los reproches señalados por el 
extremo demandado, no tienen mayor incidencia en acto intimatorio, pues no deja de señalarse 
nicamente la comunicación adolece de errores meramente de forma y no fondo, pues, 
finalmente, fueron cumplidos los requisitos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 actualmente 
(…).” Negritas y subrayadas nuestras incorporadas en el texto original como sustento del presente recurso. 
 
Y de una manera tozuda y afectando gravemente los postulados constitucionales y de protección al 
debido proceso concluye: 
 
(…) que en efecto se otorgaron las garantías procesales para que la demandada compareciera 
en el proceso, sin embargo, pues como se pudo establecer del trámite se efectuó al tenor de lo 
dispuesto en el canon que antecede y lo pertinente con el Código General del Proceso, 
garantizándole a la demandada su derecho a la defensa, el cual no ejerció dentro del término 
otorgado (…). Negritas y subrayadas nuestras incorporadas en el texto original como sustento del presente 

recurso. 
 
Frente a este último párrafo, debe definirse que en primero lugar, que es claro que NO se han 
otorgado las garantías procesales, y por lo tanto NO se ha notificado en debida forma a mi 
representada, lo que de contera debe el despacho en garantía del principio y derecho constitucional 
de rango fundamental al debido proceso, corregir el yerro, profiriendo una providencia que se 
ordene tener por notificada a mi representada por conducta concluyente y a partir de esa 
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providencia (ya sea de la que decrete la notificación por conducta concluyente, o de la 
ejecutoria del auto que decrete la nulidad o de la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior), inicia el conteo de términos para ejercer el derecho a la defensa, en 
atención de lo establecido en el artículo 301 inciso final del C.G.P.; y en segundo lugar, en el 
entendido que al no tener clara la forma de notificación, NO se ha garantizado el debido proceso, 
ni mucho menos se tiene clara la fecha en el que se inicia el conteo de términos, por una sencilla 
razón, por que no ha iniciado el conteo de términos hasta que se resuelva en derecho la nulidad 
planteada, conforme a las normas en cita. 
 
Y como si fuera poco a tal yerro, su señoría condena en costas por una sana y evidente discusión 
con fundamentación fáctica y jurídica en ejercicio del derecho a la defensa, en perjuicio de mi 
representada, afectando de manera directa los derechos de defensa y contradicción de ella al ver 
vulnerado claramente su derecho al debido proceso en el presente caso. 
 

ARGUMENTOS ADICIONALES 
 
Señor Juez, con el mayor de los respetos debo manifestarle que su señoría omite lo establecido en 
el artículo 42 numeral 7 del C.G.P., pues de fondo omite motivar su providencia, anunciada en el 
asunto, por la cual declara infundada la nulidad por razone erradas y sin atender el escrito 
presentado de manera total y la fundamentación jurisprudencial garante y base incólume de la 
nulidad que en derecho se debe decretar.  
 
Insisto y solicito al despacho que tenga en cuenta que es totalmente improcedente tener por 
notificada a mi representada especial con base en la certificación aportada por la parte actora, 
en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien recibió la notificación el 17 de enero 
de 2023 y lo leyó el 18 d enero de 2023 por tres puntos importantes que son de forma y alteran 
el fondo del procedimiento establecido por el legislador: 
 

1. Aplicación de la notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
2. De la petición radicada a su despacho para tener acceso al expediente y materialización del 

derecho a la defensa. 
3. Del trámite del incidente de nulidad 

 
1. Aplicación de la notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
Su señoría, reitero que, su despacho pasó por alto aspectos fundamentales de la notificación, 
consagrados en la ley 2213 de 2022 dentro del artículo 8°: 

 
(…) ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. (…) 

 
Primero. La parte interesada debe enviar la comunicación con los datos básicos de ubicación del 
proceso y del despacho judicial para garantizar el derecho constitucional de rango fundamenta al 
debido proceso, en defensa y contradicción (proceso, ubicación, dirección física y electrónica, 
número completo del proceso, indicación de la norma que se aplica y los anexos 
correspondientes). 
 
 
Segundo. Como bien lo indiqué en el incidente de nulidad, en la comunicación remitida se aprecia 
un escrito que contiene imágenes de la rama judicial usando un formato del juzgado 
inapropiadamente, pues el envío lo realiza el actor, no el despacho judicial, adicionalmente la 



 

  
 

aplicación de la norma es mixta Ley 2213 de 2022 y Ley 1564 de 2012 generando confusión en la 
aplicación normativa. 
 
Adicionalmente en esta comunicación NO se indica claramente, la fecha de la providencia que se 
pretende notificar no se sabe si corresponde al 5 de diciembre de 2022 o al 6 de diciembre de 
2022, pues las dos fechas son enunciadas dentro del memorial.  
 
Por último, para este numeral, no era posible identificar si la notificación se estaba realizando bajo 
la disposición del artículo 291 del C.G.P. o del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, ya que, los dos 
reglamentos jurídicos, fueron enunciados dentro del comunicado. 
 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en sentencia STC7684-2021 
del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), siendo Magistrado Ponente el Dr. OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, concluye acertadamente lo siguiente: 
 
“(…) el interesado en practicar la notificación personal de aquellas providencias que deban ser 
notificadas de esa manera tiene dos posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, 
notificar a través de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio normativo. 
Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Dependiendo de cuál opción escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma (…)”. Negritas y subrayadas nuestras 

incorporadas en el texto original y que se resaltan para el éxito de esta intervención. 
 
Su señoría, reitero que, una razón más, ahora jurisprudencial, para concluir que la notificación 
pretendida por la parte actora adolece de los requisitos adjetivos o garantes del debido proceso. 
 
Tercero. La certificación de que trata el auto recurrido, adolece de los requisitos necesarios para 
tenerlo como base de notificación, por las siguientes razones: 
 
1.1. Certifica un proceso diferente al que nos ocupa, pues indica que se trata de la acción 

reivindicatoria No. 2022-0024 y la que nos ocupa es 11001310301520220024000 
1.2. Se constató que se remitieron los siguientes anexos COPIA DEMANDA – COPIA AUTO 

ADMISORIO NO SE REMITIERON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA.  
 

2. De la petición radicada a su despacho para tener acceso al expediente y 
materialización del derecho a la defensa. 

 
Primero. En ejercicio material del derecho a la defensa y contradicción en protección del debido 
proceso, el suscrito como representante de la demandada, peticioné al juzgado el 15 de febrero 
de 2023 mediante correo electrónico, reiterado el día 16 del mismo mes, para obtener, por una 
parte, el acceso al expediente y así proseguir con el trámite de rigor, hasta la fecha no se me ha 
brindado el acceso al expediente en su totalidad, y por la otra parte, para radicar el incidente de 
nulidad por indebida notificación. 
 
Segundo. Como quiera que a la fecha su despacho no me ha permitido tener acceso al 
expediente, ni tampoco me había reconocido personería para actuar, mi representada no ha 
podido ejercer su derecho a la defensa. Es impropio definir la notificación personal a mi 
representada con las graves falencias anotadas, lo que procedería es, la notificación por conducta 
concluyente que con base en el artículo 301 del C.G.P., es la razón para la vocación de prosperidad 
de este recurso, para que en su lugar, se revoque la providencia enunciada en el asunto, se ordene 
la notificación por conducta concluyente, se ordene el conteo de términos para el traslado de la 
demanda en los términos del artículo 301 del C.G.P., como quiera que como lo hemos observado 
la notificación pretendida por la parte actora adolece de legitimidad por vicios procedimentales, 
no hemos tenido acceso al expediente y en el auto de marras tampoco se me otorgó personería. 
 
 



 

  
 

Tercero. Es importante señalar, que si bien es cierto en el histórico del proceso en la plataforma 
“Siglo XXI” aparece una anotación de la expedición de otro auto que indica “auto ordena correr 
traslado de incidente de nulidad”, este no fue cargado al micrositio, NO lo conozco y por ello 
insisto en mi solicitud de autorizar la consulta de la totalidad del expediente con el fin de 
acceder al mismo mediante el link que me sea suministrado para ello. 
 
Vale la pena señalar que adicionalmente gestioné personalmente y con mi equipo de trabajo, 
el envío del link para la consulta del expediente en su totalidad ante la secretaría del despacho, 
ahora para la consulta especial de este auto, sin que haya sido posible obtenerlo. 
 

3. Del trámite del incidente de nulidad 
 
Reitero su señoría que, el incidente de nulidad fue presentado el 15 de febrero de 2023, reiterado 
al día siguiente, y como quiera que la parte actora, descorrió su traslado el 20 de febrero de 
2023, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, el auto resolviendo la 
petición incidental, debió ser, o bien definiéndolo de fondo de manera motivada como lo indican 
los artículos 42 numeral 7 y 279 del C.G.P., o decretando pruebas dentro del mismo, según las 
facultades oficiosas brindadas por el legislador a su señoría. 
 

CONCLUSIÓN Y SOLICITUD 
 

En conclusión, en el presente asunto no se cumplen los requisitos para establecer la notificación 
personal para mi representada, si lo es, respecto de la notificación por conducta concluyente que 
se configura una vez se me otorgue personería y acceso inmediato y total al expediente digital, 
por las razones fácticas y jurídicas enunciadas en este memorial, además se darían por superados 
tanto los vicios de la notificación erradamente pretendida, como el objeto del trámite del incidente 
de nulidad por indebida notificación, encausando la presente litis en el desarrollo del 
contradictorio. 

 
Por las razones de hecho y de derecho presentadas, solicito al despacho: 
 
Primero. Se reponga el auto de fecha del 23 de octubre de 2023 notificado el día 24 del mismo 
mes, se ordene la nulidad de lo actuado, la notificación por conducta concluyente en debida forma 
y el inicio del conteo de términos para ejercer el derecho a la defensa. 
Segundo. En defecto de lo anterior, se sirva conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo 
y correspondiente trámite de alzada, teniendo este memorial y los anteriores presentados como 
sustento del recurso de apelación en los términos del artículo 321 numerales 3, 5 y 6 del C.G.P., 
me reservo el derecho de ampliar, modificar y suprimir la sustentación en los términos de Ley. 
Tercero. Se ordene a la secretaria por autorización mediante auto, el acceso a la totalidad del 
expediente digital. 
Cuarto. Reitero mi petición consistente en autorizar el envío del link para consultar digitalmente 
la totalidad del expediente a la fecha, para los fines procesales pertinentes en protección de los 
derechos constitucionales de rango fundamental a favor de mi representada judicial en conexidad 
con el debido proceso. 
 
Reitero que para efectos de notificaciones electrónicas mi correo es gerencia@sygconsultores.co de 
acuerdo con la inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados SIRNA. 
 
Agradezco la deferencia a su buen y digno cargo, atendiendo positivamente las peticiones invocadas 
en su totalidad, en beneficio de mi representado especial, enalteciendo la función pública de 
administrar justicia. 
 
Afablemente,  
PAUL ALEXANDER SIERRA TÁMARA 
C.C. No. 80.178.281 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 139.037 del C.S. de la J.   

mailto:gerencia@sygconsultores.co


Fwd: RAD. 11001310301520220024000 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN EN CONTRA DE LOSAUTOS CALENDADOS 23 DE OCTUBRE DE 2023
NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DELDIA 24 DEL MISMO MES DOS AUTOS
PROFERIDOS Y AMBOS RECURRIDOS - DEMANDA VERBA...

PAUL ALEXANDER SIERRA TAMARA <astlawyers@gmail.com>
Vie 27/10/2023 4:59 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (911 KB)
REP - APEL AUTO 23-10-2023 - DISP VARIAS.pdf; REP - APEL AUTO 23-10-2023 - NULIDAD.pdf;

Cordial saludo, reenvío el anterior correo para su trámite y eficaz gestión!...
 
Mil gracias por su atención.
 
Afablemente, 

---------- Forwarded message ---------
De: S&G Consultores <gerencia@sygconsultores.co>
Date: vie, 27 oct 2023 a la(s) 16:57
Subject: RAD. 11001310301520220024000 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
EN CONTRA DE LOSAUTOS CALENDADOS 23 DE OCTUBRE DE 2023 NOTIFICADO POR ANOTACIÓN
EN ESTADO DELDIA 24 DEL MISMO MES DOS AUTOS PROFERIDOS Y AMBOS RECURRIDOS -
DEMANDA VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE HARLEY CANGREJO QUIROGA y otros CONTRA
ADELINA LADINO COBOS.
To: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <janethsanabriagomez@gmail.com>

Enviado el 27 de octubre de 2023
Señor
JUEZ QUINCE (15º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
Atn. Dr. Orlando Gilbert Hernández Montañez
Juez
Calle 12 # 9 – 23, piso 2, Edificio Virrey - Torre Norte



Correo electrónico. ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        
Bogotá, D.C.
E.        S.        D.
 
REF. DEMANDA VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE HARLEY CANGREJO QUIROGA, ALONSO
CANGREJO QUIROGA, WILMER CANGREJO QUIROGA, ARGEMIRO CANGREJO QUIROGA, FANNY
CANGREJO QUIROGA, YANIRA CANGREJO QUIROGA, DEYRA CANGREJO QUIROGA, NUBIA CANGREJO
QUIROGA CONTRA ADELINA LADINO COBOS.
 
Apoderada de la parte Actora. Dra. ALBA JANETH SANABRIA GOMEZ e-mail
janethsanabriagomez@gmail.com
 
RAD. 11001310301520220024000
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LOS AUTOS
CALENDADOS 23 DE OCTUBRE DE 2023 NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DEL DIA 24 DEL
MISMO MES DOS AUTOS PROFERIDOS Y AMBOS RECURRIDOS - Este memorial se envía con la formalidad
establecida en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 3 inciso 1º de la Ley
2213 de 2022.
 
Respetuoso y cordial saludo,
 
En mi calidad de Apoderado Judicial de la Señora ADELINA LADINO COBOS, demandada; mediante el
presente escrito ante usted Señor Juez, oportunamente dentro del término legal y judicial para el
efecto, presento oportunamente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra de
las providencias enunciadas en el asunto, en los términos contenidos en los dos memoriales
adjuntos en formato PDF por separado.
 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud a su buen y digno cargo.
 
Afablemente,
 
PAUL ALEXANDER SIERRA TÁMARA
C.C. No. 80.178.281 de Bogotá, D.C.
T.P. No. 139.037 del C.S. de la J.

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:janethsanabriagomez@gmail.com


LANC  
(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Proceso:   Divisorio (Reconvención pertenencia) 

Demandante: Carlos Enrique López Forero.  

Demandado: Martha Isabel Blanco Jurado.  

Radicación:  11001300301520220040300  

Asunto:   Auto Reconoce personería. 

 
 

1. Reunidos los requisitos del inciso final del núm. 7º del artículo 375 del 
Código General del Proceso, esto es, inscrita la demanda y adosadas las 
fotografías de la valla, por secretaría inclúyase el presente asunto en el 
Registro Nacional de Pertenencias por el término señalado en la precitada 
norma. 
 
2. Agréguese a los autos la respuesta de la Oficina de Catastro Distrital para 
los fines a que haya lugar. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 
(2) 

 



LANC  
(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Proceso:   Divisorio 

Demandante: Carlos Enrique López Forero.  

Demandado: Martha Isabel Blanco Jurado.  

Radicación:  11001300301520220040300  

Asunto:   Auto Reconoce personería. 

 
 

1. En atención a la solicitud que precede1, y de conformidad con lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia al poder que hace el abogado Oscar Javier Rojas Parra, 
representante judicial de Carlos Enrique López Forero. Se le pone de presente 
al prenombrado que esta renuncia no pone término al mandato sino cinco (5) 
días después de notificarse este proveído.  
 
2. Se reconoce a la abogada Luz Helena Roman Orozco como apoderada 
judicial de Carlos Enrique López Forero en los términos y para los fines del 
poder conferido.2 
 
3. No se accede a la solicitud de control de legalidad, como quiera que 
verificado el expediente emerge nítido que la demandada se notificó el 29 de 
marzo de 2023, habiendo corrido los 10 días para contestar la demanda así: 
30 y 31 de marzo y 10,11, 12, 13,14, 17,18 y 19 de abril, siendo radicado el 
escrito de la pasiva a través de su apoderado judicial el 19 de abril de 2023 a 
las 4:42 p.m., como se observa:  
 

 
 

 
 

 
1  PDF 27RenunciaPoder 
2  PDF29ControlOficioso folio 24. 



LANC  
(Proyectado) 

Es menester recordar a la togada que los días 3, 4 y 5 de abril de 2023 
no corrieron términos por vacancia judicial de semana santa, estando la 
contestación presentada a tiempo y por ende el auto de 10 de julio de 2023 
ajustado a derecho. 

 
4. En torno a la solicitud de celeridad estese a lo resuelto en el presente 

auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
Juez 

 



Señor: 

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.      S.      D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO 11001310301520220040300 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO 

DEMANDADO: MARTHA ISABEL BLANCO JURADO 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO de 

APELACION contra el Auto de fecha 3 de abril de 2024, notificado 

por estado de fecha 4 de abril de 2024 

 

LUZ HELENA ROMAN OROZCO abogada en ejercicio, identificada con 

la C.C No. 52.242.597 Expedida en Bogotá y portadora de la T.P. No. 

263739 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

de notificación en Bogotá, en la Avenida Jiménez No. 4 – 03 oficina 

1007, correo electrónico luzjuridica@outlook.com, y celular 

3223914638, actuando en calidad de apoderada judicial del señor 

CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.402.688 expedida en Bogotá, con dirección de 

domicilio en Bogotá, en la Calle 33 A No. 13 – 31, con  correo 

electrónico: carlopez777@yahoo.es, y con numero celular: 3108167656,  

me permito señor Juez, respetuosamente interponer RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra el  Auto de 

fecha 3 de abril de 2024, notificado por estado de fecha 4 de abril de 

2024, en aras de buscar la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales de mi poderdante (Artículo 2° del decreto 2591 de 1991, 

así como al derecho de que se ejerza  el Control de legalidad a petición 

de parte y/o de manera oficiosa dentro del referido proceso, conforme a 

lo preceptuado en el artículo 132 C.G.P., y en aras de no incurrir en la 

violación de los principios de legalidad,  transparencia,  seguridad 

jurídica,  justicia y al debido proceso (artículo 29. Constitución 

Nacional), etc., conforme a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La suscrita Dra. Luz Helena Roman Orozco, fui contratada 

por el señor Carlos Enrique López Forero, para seguir ejerciendo la 

defensa de sus intereses, en el presente proceso, es por ello que cuando 

radique el poder ante su despacho, y para dar avance procesal al mismo 

mailto:luzjuridica@outlook.com
mailto:carlopez777@yahoo.es,


allegue escrito solicitando ejercer de manera oficiosa el CONTROL DE 

LEGALIDAD, dándole a conocer a su señoría las falencias que la 

suscrita encontró al interior del proceso divisorio de las cuales fueron 

varios puntos, que debieron decidirse dentro del Auto objeto de este 

Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación, pues su señoría solo 

resolvió aclarar a la suscrita que la señora Martha Isabel Blanco Jurado 

si había contestado la demanda en tiempo y en el Auto de fecha 3 de 

abril de 2024 me relaciona y me explica los términos de ejecutoria o 

plazo que tenía la demandada para ejercer su derecho a la contradicción 

y defensa, pero su señoría se le olvidó resolver el resto de las anomalías 

informadas por al suscrita de las cuales manifestare a continuación, por 

cuanto es importante señor Juez que ejerza el control de legalidad para 

evitar futuras nulidades, y sanear los vicios de procedimiento que se 

estuvieran cometiendo. 

SEGUNDO: El señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO, a través de 

apoderado judicial, interpuso demanda de proceso declarativo especial 

divisorio de venta de la cosa en común contra la señora Martha Isabel 

Blanco Jurado, siendo admitida dicha demanda por el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Bogotá, con numero de radicado 

11001310301520220040300 a través del auto de fecha 03 de marzo de 

2023, ordenando notificar a la parte demandada por un término de 

traslado de 10 días. 

SEGUNDO: La demandada señora Martha Isabel Blanco Jurado, se 

notifico de manera personal ante el referido despacho el día 29 de 

marzo de 2023, donde el juzgado 15 civil del circuito de Bogotá, le 

advierte que cuenta con el termino de diez días para contestar la 

demanda del proceso divisorio, y proponer las excepciones que 

considere pertinentes, la señora Martha Isabel Blanco Jurado, contesta 

la demanda el día 19 de abril de 2023, por intermedio de su apoderado 

judicial el Dr. Edgar Hernán Bohórquez Ramírez, quien en su escrito 

menciona como medios exceptivos “PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO SOBRE EL SEGUNDO PISO DEL INMUEBLE, 

RECONOCIMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES Y MEJORAS EFECTUADAS 

SOBRE EL SEGUNDO PISO DEL INMUEBLE  y  EXCEPCIÓN GENÉRICA, 

sin redacción de los hechos que sustenten la obtención de solicitar la 

prescripción adquisitiva de dominio, sin fundamentados, desglosados 

argumentados y sustentados, carentes de pruebas que pudiesen ser 

controvertidos en un posible traslado de contestación de demanda, y a 

pesar de esta situación el Juez 15 civil del circuito de Bogotá, ordeno 

correr traslado del mismo, del cual evidentemente el señor Carlos 



Enrique López Forero no descorrió, porque no había argumentos, 

soportes, sustentación jurídica hechos y pruebas aportados por la parte 

demandada, que se pudieran debatir en un posible traslado, por cuanto 

dichas excepciones solo quedaron plasmadas como meros enunciados y 

no había razón de ser para ser ordenados en traslado. 

TERCERO: El Juez 15 civil del circuito de Bogotá, ingresa al Despacho, 

dicha contestación de demanda el día 26 de abril de 2023, y se 

pronuncia frente al mismo en auto de fecha 10 de Julio de 2023, donde 

informa textualmente en el numeral segundo lo siguiente: “Se tiene 

por notificada a la demandada Martha Isabel Blanco Jurado, 

conforme a acta de notificación personal de fecha 29 de marzo 

de 2023, realizada de manera presencial ante la secretaria del 

Juzgado, quien por producto de apoderado dio contestación  a la 

demanda, formulando como medio exceptivo prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio”, a renglón seguido en el 

numeral sexto de dicho auto dice lo siguiente: “Una vez se decida sobre 

la viabilidad de la demanda de pertenencia y de ser admitida se dará 

paso al tramite correspondiente, para ser definidas ambas en la misma 

audiencia”, siendo señor Juez que la parte demandada NO INTERPUSO 

DEMANDA DE RECONVENCION, y mucho menos UNA DE 

PERTENENCIA, únicamente dio contestación al proceso divisorio 

allegando un solo escrito y un solo poder, por cuanto el Despacho, 

ASUMIO que de la única contestación de demanda allegada por la 

demandada señora Martha Isabel Blanco Jurado, podía copiarse para 

abrir nuevo cuaderno y llevarse como una demanda de reconvención 

(pertenencia) y al mismo tiempo contestación del divisorio, para 

construir una demanda de reconvención (pertenencia) dentro del 

proceso divisorio contra mi poderdante, pues no reúne los requisitos 

exigidos por el articulo 371 C.G.P. 

CUARTO: Por otro lado señor Juez, en el único Poder que obra en el 

expediente, otorgado por la señora Martha Isabel Blanco Jurado, a su 

apoderado, no indica la intención de interponer una DEMANDA DE 

RECONVENCION (Pertenencia) contra mi poderdante, pues solo se 

limitó a proponer como medios exceptivos “PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO SOBRE EL SEGUNDO PISO DEL INMUEBLE, 

RECONOCIMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES Y MEJORAS EFECTUADAS 

SOBRE EL SEGUNDO PISO DEL INMUEBLE  y  EXCEPCIÓN GENÉRICA”, 

como ya lo manifesté en numerales anteriores, quedando en simples 

enunciados carentes de cuerpo, sustento y piso jurídico, entonces mal 

podría ser por parte del juzgado  15 Civil del Circuito de Bogotá, iniciar y 



dar trámite a lo que no se le ha pedido, es decir a una contrademanda 

contra el señor Carlos Enrique López Forero y abrir cuaderno a parte 

sobre el mismo escrito y anexos de la demanda principal, por ello su 

despacho emite Auto de fecha 3 de agosto de 2023 donde admite  

demanda verbal de declaración de pertenencia Extraordinaria y ordena 

correr traslado de la misma a mi poderdante por el termino de 20 días. 

QUINTO: A consecuencia de lo anterior, mal podría ser por parte del 

juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, haber expedido los siguientes 

Autos que corresponden a la DEMANDA DE RECONVENCION, como lo 

son Auto de fecha 10 de Julio de 2023 Inadmite demanda de 

Reconvención o Pertenencia, Auto de fecha 03 de agosto de 2023 

Admite proceso de Pertenencia, expedición y tramite de los oficios No. 

716, 717, Auto de fecha 13 de diciembre de 2023 que corrige la palabra 

extraordinaria por ordinaria del auto que admite la demanda de 

pertenencia, expedición y tramite del oficio 049 y demás actuaciones.  

 

SEPTIMO: Señor Juez, a través del Auto de fecha 3 de abril de 2024, 

notificado por estado de fecha 4 de abril de 2024, resolvió como primera 

medida reconocerme personería jurídica, y segundo no acceder a la 

solicitud de control de legalidad como quiera que verificado el 

expediente y contando los términos de contestación de la demanda por 

parte de la señora Martha Isabel Blanco Jurado, se efectuó en tiempo 

por cuanto dejo incólume el Auto de fecha 10 de julio de 2023, por 

ajustarse a derecho, pero su Despacho OMITIO e IGNORO 

pronunciarse sobre todas las innumerables falencias explicadas en el 

escrito de solicitud control de legalidad, es decir que el hecho de que el 

Juez 15 civil del circuito de Bogotá, diera tramite a la contestación de la 

demanda de la señora Martha Isabel Blanco Jurado, como contestación 

del proceso divisorio y al mismo tiempo con dicho escrito copiarlo e 

iniciar en cuaderno separado demanda en reconvención (pertenencia) 

contra el señor Carlos Enrique López Forero transgrediendo los principios 

de legalidad,  transparencia, seguridad jurídica,  igualdad entre las 

partes, acceso a la administración de justicia y al debido proceso 

(artículo 29. Constitución Nacional), pasando por encima de la ley 

sustancial, procedimental y por encima de los derechos fundamentales 

de mi poderdante. 

   

 

 



PRETENSIONES 

PRIMERO: Señor Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá, efectué el control 

de legalidad dentro del proceso divisorio No. 11001310301520220040300 

y corregir su Auto de fecha 10 de julio de 2023 No. 2 y 4 en el 

sentido de indicar que si bien es cierto la demanda se presentó en 

tiempo, no es menos cierto que de dicha contestación los medios 

exceptivos propuestos, se quedaron en meros enunciados, sin tener 

hechos que los sustenten, pruebas que deban ser debatidas o 

controvertidas y carencia de argumentos, por cuanto mal podría 

correrse traslado de los mismos. 

TERCERO: Señor Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá, efectué el control 

de legalidad dentro del proceso divisorio No. 11001310301520220040300 

y corregir su Auto de fecha 10 de julio de 2023 No. 6 , en el sentido 

de dejar sin valor y efecto, en su totalidad dicho numeral, pues reza lo 

siguiente: “Una vez se decida sobre la viabilidad de la demanda 

de pertenencia y, de ser admitida, se dará paso al trámite 

correspondiente, para ser definidas ambas en la misma 

audiencia” por sustracción de materia, pues en dicha contestación de 

demanda por parte de la señora Martha Isabel Blanco Jurado, 

corresponde a la demanda principal (divisorio) y no a uno de 

pertenencia, y mal podría ser por parte del juzgado iniciarla de oficio.  

CUARTO: Señor Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá, declarar que no 

existe demanda de reconvención ni de pertenencia y a consecuencia de 

esto dejar sin valor y efecto todas las actuaciones surtidas dentro de la 

misma. 

QUINTO: Señor Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá, continuar el 

trámite y etapa procesal pertinente con el proceso divisorio con radicado 

No. 11001310301520220040300, lo que en derecho corresponda.   

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La demanda de reconvención está contemplada en el artículo 371 de 

código general del proceso, que señala en su primer inciso: «Durante el 
término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de 

reconvención contra el demandante si de formularse en proceso 

separado procedería la acumulación, siempre que sea de 
competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin 

embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor 
territorial.» 

 



Para que la demanda de reconvención sea procedente es necesario que 
concurran los siguientes requisitos: 

• Siempre que el asunto sea de competencia del mismo juez ante el 

cual se ventila la demanda inicial. 

• El código general del proceso en su artículo 371 señala que para la 

procedencia de la demanda de reconvención esta no debe estar 

sometida a trámite especial. 

• Es procedente cuando habiéndose formulado en proceso separado 

procedería la acumulación de procesos. 

En cuanto a la competencia del juez que tramita la demanda inicial no 
se tendrá en cuenta respecto a la demanda de reconvención la 

competencia referente a la cuantía y al territorio, solo es indispensable 

que el juez pueda conocer de ambos asuntos. 

 

TÍTULO I PROCESO VERBAL 

Capítulo I Disposiciones Generales 

 

Artículo 372. Audiencia inicial. El juez, salvo norma en contrario, 

convocará a las partes para que concurran personalmente a una 

audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y 

de que en ella se practicarán interrogatorios a las partes. La audiencia 

se sujetará a las siguientes reglas: 

 

8. Control de legalidad. El juez ejercerá el control de legalidad para 

asegurar la sentencia de fondo y sanear los vicios que puedan acarrear 

nulidades u otras irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

Además deberá verificar la integración del litisconsorcio necesario. 

 

El artículo 132 del Código General del Proceso, regula la figura del 

Control de Legalidad al determinar: “…Agotada cada etapa del proceso 

el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio en lo previsto para los recursos de 

revisión y casación…” 

TÍTULO III DEBERES Y PODERES DE LOS JUECES 

Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 



5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los 

vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio 

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el 

fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia. 

12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez 

agotada cada etapa del proceso. 

15. Los demás que se consagren en la Ley. 

 

Del señor Juez, 

 

LUZ HELENA ROMAN OROZCO 

C.C. 52.242.597 de Bogotá 

T.P. 263739 expedida por el C.S.J. 

Celular: 3223914638 

Correo: luzjuridica@outlook.com  

 

 

mailto:luzjuridica@outlook.com
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Lun 8/04/2024 8:09 AM
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No suele recibir correos electrónicos de luzjuridica@outlook.com. Por qué esto es importante

Señor:
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO 2022 - 403
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO
DEMANDADO: MARTHA ISABEL BLANCO JURADO

LUZ HELENA ROMAN OROZCO, iden�ficada con cedula de ciudadanía No. 52.242.597 de Bogotá,
portadora de la Tarjeta profesional No 263739 expedida por el C.S.J, 
con dirección de no�ficación Avenida Jiménez No 4 - 03 oficina 1007, con correo electrónico
luzjuridica@outlook.com  y celular 3223914638, allego a su Honorable Despacho RECURSO DE
REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra el Auto de fecha 03 de abril de 2024.

Del señor Juez,
 

LUZ HELENA ROMAN OROZCO
C.C. 522.242.597 de Bogotá
T.P. 263739 C.S de la J.

Dra: LUZ HELENA ROMÁN
   Abogada Externa
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